
 

 
 

 

Resolución Provisional de la segunda convocatoria de Becas y Ayudas al estudiantado 

extranjero iberoamericano. Listado provisional de beneficiarios. 

 

Acuerdo de 20 de febrero de 2023, de la Comisión de Selección de Becas y Ayudas al 

estudiantado extranjero iberoamericano. Programa UCO-Iberoamérica Grado. Segunda 

convocatoria (Curso 2022/23), por el que se publican los listados provisionales de beneficiarios.  

 

 

 En cumplimiento de lo establecido en la Resolución del Vicerrectorado de Estudiantes y 

Cultura de 3 de febrero de 2023, por la que se publica la Convocatoria de Ayudas al estudiantado 

extranjero iberoamericano. Programa UCO-Iberoamérica. Segunda convocatoria, curso 2022/23, 

esta Comisión de Selección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 9.2 de la convocatoria, 

ha resuelto aprobar la relación de aspirantes provisionalmente seleccionados como beneficiarios 

que se acompaña. 

 

 Contra este acuerdo, el alumnado dispondrá de un plazo para realizar alegaciones de 10 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial 

de la Universidad de Córdoba (BOUCO).  

 

 Las alegaciones podrán ser presentadas a través de cualquier registro oficial de la 

Universidad de Córdoba o de la Sede Electrónica, sin perjuicio de cualesquiera de los lugares 

establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas al Presidente de la Comisión 

de Selección de Becas y Ayudas al estudiantado extranjero iberoamericano. 
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Israel Muñoz Gallarte 

Vicerrector de Estudiantes y Cultura 
P.D. (Resolución de la UCO de 20/07/2022, BOJA núm 141, de 25/07/2022) 
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RELACIÓN PROVISIONAL DE BENEFICIARIOS/AS

DNI/NIE APELLIDOS-NOMBRE
 ESTUDIOS 

GRADO

TIPO DE 

MATRÍCULA

MODALIDAD  

AYUDA

NOTA  MEDIA  CURSO 

21/22

*****456K ALVA GALLARDO, ANA LUCIA Ingeniería Civil
Continuación de 

estudios
A 5,77

*****335D CALUA CARASCO, GUSTAVO RUBÉN Ingeniería Civil
Continuación de 

estudios
A 6,98

*****254A COTRINA ABANTO, EMELYN MILEYDY Ingeniería Civil
Continuación de 

estudios
A 4,3

*****849R GUERRERO TORRES, CARLOS BERNANRDINO Ingeniería Civil
Continuación de 

estudios
A 4,54

*****756B HUAMAN REYES, NEYLITH JHUNELY Ingeniería Civil
Continuación de 

estudios
A 5,00

*****502M MAGARIÑO CRUZ, JENIFER DOLENCIA SHARON Ingeniería Civil
Continuación de 

estudios
A 5,34

*****768K MENDOZA RIVEROS, ALONSO JOAQUIN Ingeniería Civil
Continuación de 

estudios
A 5,41

*****059K PINARGOTE MACIAS, CARLOS ALEJANDRO Ingeniería Civil
Continuación de 

estudios
A 5,33

*****658A QUISPE VERA, CHRIS ALEXANDER Ingeniería Civil
Continuación de 

estudios
A 4,7

*****751S VIÑA SANTI, CLEVERT ANTHONY
Ingeniería Electrónica 

Industrial

Continuación de 

estudios
B 5,53
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